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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21. 

 
PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-070-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE TRES CENTROS 
SACUDETE UBICADOS EN PASTO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO, PUERTO LOPEZ DEPARTAMENTO 
DEL META Y COROZAL DEPARTAMENTO DE 
 

ACTA DE CANCELACIÓN 
 
De conformidad con el numeral 1.26 “SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA” del 
Subcapítulo I “GENERALIDADES” del Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los Términos de 
Referencia, establece que “El CONTRATANTE se reserva el derecho de suspender o cancelar en cualquier 
etapa  del  proceso  la  convocatoria  que  se  halle  en  curso,  inclusive hasta  antes de  la  firma  del  
contrato, cuando  se  presenten  o  sobrevengan  circunstancias  que  impidan  el  curso  normal  de  la  
misma  o  que amenacen la selección objetiva o transparente que rigen las actuaciones del mismo o de 
conveniencia o reputacional para Findeter.  
 
En este evento LA CONTRATANTE emitirá acta de suspensión y/o cancelación según corresponda, que se 
publicará en la página web del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER ICBF SIGLO 21.”  
 
Por lo anterior y en aras de mantener el nivel reputacional de FINDETER y del INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS, se procede a CANCELAR la convocatoria 
PAF-ICBFGS-I-070-2021, y se dará inicio a una nueva convocatoria.  
 
 
Para todos los efectos, se expide la presente el once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
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